
EXPTE.Nº  0025-98

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Dorrego rechaza
enérgicamente las expresiones vertidas por el capitán Alfredo Astiz.-

ARTICULO 2º) Solicitar al Procurador General de la Nación, Nicolás Becerra, que se
encuadra como delito, las expresiones de Astiz.-

ARTICULO 3º) Solicitar al Sr. Presidente Carlos Menem , como Comandante en Jefe
de las Fuerzas Armadas, las penas más severas para el militar, incluyendo la
degradación del mismo.-

ARTICULO 4º) Enviar copia de la presente, a los Concejos Deliberantes de la Sexta
Sección Electoral, al Señor Gobernador de la Provincia y a  ambas Cámaras
Legislativas, solicitando adhesión a la presente.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, ese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Enero 20 de 1998.-
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